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Año: 2019 Expediente: 1 2906/LXXV

PROMOVENTE.- C. MARíA CRISTINA MARMOLEJO GÓMEZ,

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE

REFORMA AL ARTÍCULO 445 Y POR ADICIÓN DE UN CAP|TULO II QUE CONTIENE

EL NUEVO ARTÍCULO 446 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO

LEÓN, EN RELACIÓN AL MALTRATO ANIMAL Y EL DELITO DE ZOOFILIA., SE

TURNA CON CARÁCTTN DE URGENTE.

lNlclADo EN SES|ÓN: 07 de octubre del 2019

SE TURNÓ a LA (S) COMISION (ES): Justicia y Seguridad Pública

C.P. Pablo Rodríguez Chavarria

Oficial Mayor
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DIP. JUAN CARLOS RU¡Z GARCIA

PRESIDENTE DEL H. DEL CONGRES

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRESENTE..

Los suscritos, en el carácter de Diputados por la LXXV Legislatura al Congreso del

Estado de Nuevo León, de conformidad con lo establecido en los artÍculos 68 y 69 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, asi como lo dispuesto

en los diversos 102y 103 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, ocurrimos a promover iniciativa con proyecto de decreto de

reforma al articulo 445 y adición del artículo 446 dentro del Título Vigésimo Séptimo

referente al maltrato o crueldad animal a fin de sancionar más severamente dicho delito

y tipificar del delito de zoofilia, en el Código Penal para el Estado de Nuevo León. Lo

antericr al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓU OE MOTIVOS

La tipificación del delito de maltrato o crueldad animal en nuestro Código Penal, es

relativamente reciente pues data del 21 de diciembre del 2015; ello como una respuesta

al cada vez mayor respeto a la vida animal que se da como un cambio cultural en

nuestra comunidad nuevoleonesa.

No obstante lo anterior, existe una parte de la sociedad que ha manifestado su

inconformidad con las penas que actualmente se establecen para el delito de maltrato o

crueldad animal, pues las consideran bajas. Razón por la cual se propone incrementar

dicha penalidad.
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A la vez, además de las lesiones, se considera establecer los casos de envenenamiento,

pues lc anterior no se dispone expresamente, por lo cual, se propone redefinir dicho tipo

penal que se establece en el artículo 445.

Como una adición importante a dicha Título, se propone agregar el Capítulo ll que

tipifique el delito de zoofilia, ya que tal conducta es totalmente reprobable y en casi todos

los casos se daña la salud e integridad física del animal, por lo que constituye un caso

especial de crueldad en contra de los animales.

Al constituir una conducta impropia del ser humano en contra del debido trato a los

animaies, es por lo que se propone que además de la sanción de prisión y de multa, se

imponga al responsable el tratamiento psicológico.

Con lc cual, no sólo se sanciona adecuadamente al responsable, sino que se previenen

futuros atentados contra la integridad de los animales.

Con la presente iniciativa se pretende abonar en favor del incremento de la cultura del

respeto a los animales y así lograr una mejor convivencia de los seres humanos con los

mismos.

Por lo anteriormente expuesto, se propone a esta Asamblea Legislativa, la aprobación

del siguiente proyecto de:

DECRETO
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ARTíCULO ÚrulCO.- Se reforma la denominación del Título Vigésimo Séptimo con el
Capítulo I antes Capítulo Único que contiene el artículo 445 el cual se reforma y la
adición del Capítulo ll que contiene el nuevo artículo 446 del Código Penal para el
Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

TíTULo VIGÉSIMo SÉPTIMo

DELITOS DE MALTRATO O CRUELDAD CONTRA LOS ANIMALES

CAP¡TULO I

MALTRATO O CRUELDAD CONTRA LOS AN¡MALES

DOMÉSTICOS

Artículo 445.- Al que cometa actos de maltrato o crueldad en contra de cualquier
especie de animal doméstico, causándole lesiones se le impondrá de uno a tres meses
de prisión y multa de tres a cinco cuotas; si las lesiones ponen en peligro la vida del
animai doméstico o sufriere envenenamiento se aumentará en una mitad la pena
señalada; en caso de que las lesiones o el envenenamiento Ie causan la muerte al
animal doméstico, se impondrá de seis meses a dos años de prisión y multa de cien a
doscientas cuotas.

El juez podrá sustituir total o parcialmente la pena por tratamiento psicológico hasta de
ciento ochenta días, o por la prestación de jornadas de trabajo en favor de la comunidad
de sesenta hasta noventa días.

CAPíTULO II

zooFtLrA

Artículo 446.- Comete el delito de zoofilia quien realice actos eróticos sexuales a
un animal o le introduzca por vía vaginal o rectal el miembro viril o cualquier parte
del cuerpo, objeto o instrumento, se le impondrán de tres meses a un año de
prisión y multa de cincuenta a cien cuotas.
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El juez impondrá además al responsable tratamiento psicológico de sesenta a
ciento ochenta días.

TRANS¡TORIO

ÚrulCO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, Nuevo León, a Octubre de 2019.

lnic ativa de reforma al artículo 445 y adición del artículo 446 del Código Penal para el Estado de Nuevo León




